
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Sa lvador. a las nueve horas con treinta minutos del día dieciséis de marzo de dos m il veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la so licitud de información 
Nº14013, presentada ante la Oficina de Info rmación y Respuesta por el solicitante  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
; quien ha solic itado la información referente a: "Copia de 

expediente clínico únicam ente de ta información donde se detalle tipo de procedimiento 
operatorio que se m e h izo, operación realizada en rodilla derecha en noviembre de 2021, a 
nombre d e  Cen tro de Atención 
/SSS: Unidad l'V/édica Atlacatl". Hace las siguientes Va lo raciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencia l la referente al derecho a la intim idad personal y fami liar, al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona ." Sin embargo, el solicitante es el titular de la información. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hic ieron las noti ficaciones y gestiones necesarias ante el Dirección de Unidad Médica Atlacatl del 
ISSS, a fi n que facilitara el acceso a la misma. 

Que, com o resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección de Unidad Médica 
Atlacatl, según sus registros, remit ió copia de expediente clínico, a nombre del paciente  

, que consta de 19 folios út iles, el cua l se 
entrega conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del 
resguardo de la información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 6, 24. 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELV E 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. E Infórmese al solicitante que, previo 
al envío de la información confidencia l por medio de correo electrónico. deberá presentarse en esta 
oficina la cual se encuentra ubicada en la Torre Administ rat iva del ISSS, segundo nivel, para acreditar 
de forma presencia l su identidad, y presentar Documento Único de Identidad en orig inal. 

Not ifíq uese, por medio de correo electrónico. 
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